
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (6) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por cuanto la solicitud de medidas previas es procedente acorde con lo previsto 

en los artículos 593 y 595 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

DECRETA: 

 

PRIMERO: Negar la medida de embargo sobre el certificado de existencia y repre-

sentación identificado con Nit 900.148.223, dado que la cautela recae sobre los 

bienes de la persona jurídica.  

 

SEGUNDO: Previo a decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y en-

seres de la demandada, deberá indicar si los mismos hacen parte del estableci-

miento de comercio, o con ellos funciona la empresa, conforme lo establecido en 

el artículo 516 de Comercio de Comercio. 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER ARISTIZABAL 

DEMANDADA OBRASDE S.A.S.  

RADICADO 05001 40 03 027 2022-00486-00 

DECISIÓN Requiere previo a embargar  



TERCERO: De otro lado, se requiere al ejecutante para que dentro del término de 

treinta (30) días gestione lo pertinente a las medidas cautelares y dé cuenta de 

ello al despacho, so pena de darle aplicación al artículo 317 del C. G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 
A/O8 
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